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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

1.-  ORDÉNESE  el  pago  de  todos  los  depósitos 
judiciales  consignados  en  la
cuenta  del  Juzgado  desde  la  orden  d  suspensión
hasta  el  mes  de  abril  de  2023,
a  la  señora  DANNA  KATHERINE  CUELLAR 

004103141001 Auto  ordena  entregar  títulos
000402004

24/05/2023JHON FRANKLIN CUELLARMARICEL GARZON FIERROVerbal Sumario

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25-05-2023

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

FECHA: Neiva, Mayo 23 de 2023 

RADICADO: 41001-31–10-004-2004 00040 01 

ASUNTO: CONCILIACION ALIMENTOS    

PARTES: MARICEL GARZON FIERRO   
 

JHON FRANKLIN CUELLAR   

DECISION: EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA 

Memorial  2 de mayo de 2023 

 
 

Como quiera que el obligado alimentario JHON FRANKLIN CUELLAR desde el 2 

de mayo pasado, suscribió memorial dirigido al Juzgado a fin de que se cancelen 

los depósitos judiciales a su hija DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

1.- ORDÉNESE el pago de todos los depósitos judiciales consignados en la 

cuenta del Juzgado desde la orden d suspensión hasta el mes de abril de 2023, 

a la señora DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON, 1075306864, . 

 

2.- Teniendo en cuenta que el señor JHON FRANKLIN CUELLAR se exoneró de 

la obligación de alimentos a su cargo con auto del 8 de mayo de 2023, se 

cancelará a su favor el depósito judicial del mes de mayo y de los que sean 

consignados posterior a éste proveído. 

 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     

                   La Jueza 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c188bca288c44ed95dc27adbc754432542b4c2e75c7f9205729addc4b32720c0

Documento generado en 23/05/2023 04:57:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220021200 Procesos 
Ejecutivos

Liliana  Charry Aldana William Javier  Ramirez 24/05/2023 Auto Decide - Niega 
Reconocimiento De 
Personeria Adjetiva Al 
Estudiante William Javier 
Ramirez 

41001311000420220018800 Procesos 
Ejecutivos

Lina Maria Pino 
Pascuas

Rafael Garcia Charry 24/05/2023 Auto Decide - Ordena 
Oficiar Nueva Eps

41001311000420220023400 Procesos 
Ejecutivos

Magda Lorena Mendoza 
Amaya   

Luis Ernesto Lasso 
Alarcon   

24/05/2023 Auto Decreta - Decreta 
Pruebas

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

c62d2ec6-29c8-44be-b7fe-c12af2d9c5da

Número de Registros: 3
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   

     Palacio de Justicia, Oficina 206,    
Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429   

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
   
FECHA:     NEIVA, MAYO 24 DE 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LILIANA CHARRY ALDANA 

DEMANDADO:   WILLIAM JAVIER RAMIREZ 

RADICACION:   41001-31-10-004-2022-00212-00  

DECISIÓN:   Auto Niega Reconocimiento de Personería 

Memorial  17. 23052023 

 
 

Allegado memorial de 23-may-2023 a través del cual el estudiante de la 

Universidad Cooperativa de Colombia JOSE IBER HINESTROZA FIERRO 

solicita reconocimiento de personería para actuar en representación de la 

señora LILIANA CHARRY ALDADA, se tiene que la misma no viene 

acompañada con el mensaje de datos que avale el poder dado por CHARRY 

ALDANA ( art 5 de la ley 2213 de 2022) o en su defecto con presentación 

personal ante funcionario habilitado para tal fin. 

 

 NOTIFIQUESE 

 

 La Jueza,    

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   

     Palacio de Justicia, Oficina 206,    
Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429   

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
   
FECHA:     NEIVA, MAYO 24 DE 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LINA MARIA PINO PASCUAS 

DEMANDADO:   RAFAEL GARCIA CHARRY 

RADICACION:   41001-31-10-004-2022-00188-00  

DECISIÓN:   Auto ordena Requerimiento EPS 

Memorial 27. 24052023 

 

 

Con ocasión la gestión realizada por este Despacho, se tiene conocimiento que el 

señor RAFAEL GARCIA CHARRY se encuentra afiliado a la NUEVA E.P.S. en estado 

activo del régimen contributivo, razón por la cual el despacho DISPONE: 

 

1- OFÍCIESE a la NUEVA E.P.S. para que informe a este despacho judicial 

última dirección física o electrónica registrada y todos los datos de 

ubicación que reposen en sus archivos respecto del afiliado RAFAEL 

GARCIA CHARRY, con C.C. 80.098.991. Se concede el término de dos (02) 

días hábiles con posterioridad a la recepción del oficio. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JR 

 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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HOC 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (68) 8710720 - 

Celular:3212296429 

Correo electrónico:  fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha NEIVA, MAYO 24 DE 2023 

Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  

Correo electrónico 

Celular:  

Apoderado Judicial: 

Correo  

 

electrónico: 

MAGDA LORENA MENDOZA AMAYA , C.C.26.421.236 

mendozaloren7@gmail.com 

3123922997 

SERGIO ANDRES LOPEZ ZAMORA C.C 1.049.629.014 y T.P 

No. 241.115 del C.S. de la J 

 
sergiolopez@iterlegis.co 

 

Demandado:  

Correo electrónico:  

Celular:  

Apoderado judicial: 

Correo  

electrónico: 

LUIS ERNESTO LASSO ALARCON, C.C.17.109.045 

(No tiene) 

3174863167 

RICARDO ADOLFO LOPEZ RUJANA, C.C 7.705.810 y T.P 

No. 158.983 del C.S. de la J 

 

Abogadosurcolombiano@gmail.com  

Radicación 410013110004-2022-00234- 00 

Decisión AUTO INTERLOCUTORIO No. 350 

DECRETA PRUEBAS 

 

 

Procede el despacho a darle trámite a las presentes diligencias en lo 

atinente al decreto de pruebas dentro del presente proceso EJECUTIVO DE  

ALIMENTOS,  conforme  el  numeral  2º  del Artículo 278 del C.G.P. Lo 

anterior, además, por cuanto obra constancia secretarial a consecutivo 026 

en donde el secretario informa que venció el término para descorrer el 

traslado de las excepciones. 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mendozaloren7@gmail.com
mailto:sergiolopez@iterlegis.co
mailto:Abogadosurcolombiano@gmail.com


HOC 

 

DISPONE 

 

UNICO: Como se advierte la posibilidad y conveniencia de dictar sentencia 

anticipada conforme establece el artículo 278 del código general del proceso, 

se procede a efectuar la admisión o inadmisión de las siguientes pruebas 

 

Por la parte DEMANDANTE: 

 

Se decretan las siguientes pruebas. 

 

Documental: Tener en su valor legal las aportadas con la demanda (cons 01 

expediente digital). 

 

Por la parte DEMANDADA: 

 

Documental: Tener en su valor legal las aportadas con la contestación de la                

demanda (cons 34 expediente digital). 

 

Prueba de Oficio 

 

Documental: Tener en su valor legal la documental a consecutivo 27 del 

expediente electrónico denominada relación actualizada de títulos judiciales, 

incorporada por secretaria 

 

NOTIFÍQUESE



HOC 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo
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